
 
PRE-006  Desarrollo de tres cursos cortos sobre periodismo y narcotráfico en La Paz, 
El Alto y Santa Cruz 
 
Antecedentes  

 
La demanda fue presentada por la Dirección del Observatorio boliviano de Seguridad 
Ciudadana y Drogas, con la intención de ofrecer una sesión de cursos cortos a profesionales 
de la comunicación, de cara a un mejor tratamiento y comprensión de los temas 
relacionados con las drogas y el narcotráfico en Bolivia. 
 
A pesar de que no está contemplado en la Estrategia Nacional o en su Plan de Acción de 
manera específica, el trabajo con los medios de comunicación es crucial para ayudar al 
debate social sobre el tema de drogas y sus abordajes, ayudando a modificar los imaginarios 
y representaciones sociales y mediáticas sobre el fenómeno de drogas y los actores que 
participan en él. Sin un tratamiento mediático adecuado del tema es muy difícil mantener 
un debate público equilibrado y facilitar espacio político para adelantar reformas que 
mejoren los resultados y efectividad de las políticas públicas sobre drogas en Bolivia. 

 
Objetivo de la consultoría  
 

 Reforzar las capacidades de los profesionales de los medios de comunicación para 

un abordaje adecuado de las noticias vinculadas al fenómeno del narcotráfico en 

Bolivia. 

Objetivos específicos de la consultoria  
 

 Realizar tres cursos cortos (de 3 horas cada uno) a periodistas sobre periodismo y 

narcotráfico a cargo de un comunicador experto en narcotráfico y en su tratamiento 

en los medios de comunicación. 

     
 Fortalecer el vínculo del Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y Lucha 

Contra las Drogas con periodistas y medios de comunicación en el marco de sus 

atribuciones por Ley. 

 
Justificación de la consultoría  
 
El Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y Lucha Contra las Drogas (OBSCD), en el 
marco de la Ley de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Sustancias Controladas, es una entidad 
desconcentrada dependiente del Ministerio de Gobierno. 
Sus funciones consisten en recopilar, generar, procesar, analizar, interpretar y difundir 
información sobre seguridad ciudadana, criminalidad transnacional y delitos en todas sus 
manifestaciones en el territorio nacional. Esta información tiene por objetivo contribuir en 



la toma de decisiones, implementación y evaluación de políticas adoptadas en materia de 
seguridad estatal cuando la comparación de datos con otros países sea necesaria. 
En esa línea, se ha planificado desarrollar cursos cortos para reforzar las capacidades de los 
profesionales de los medios de comunicación para un abordaje adecuado de las noticias 
vinculadas al fenómeno del narcotráfico en el país, con el apoyo del Programa DITISA. 
 
 
Resultados principales solicitados de la consultoría  

 
Se contrató una periodista mexicana, afincada en Argentina, con amplia experiencia en el 
tratamiento periodístico de temas relacionados con el narcotráfico. Los resultados 
principales solicitados a la consultora se dieron con la calidad y tiempo de entrega 
esperados, a saber: 
 

1. Diseñar una propuesta de curso, con sus contenidos y metodología. 

2. Participar como principal facilitador de los eventos. 

3. Impartir el curso a los participantes. 

4. Brindar herramientas y materiales para los asistentes. 

 
En este sentido, la consultora presentó los siguientes productos: 
 

1. Documento del plan de trabajo y la metodología del curso.  

2. Contenidos y materiales didácticos a utilizar. 

3. Impartición de tres cursos locales: uno en El Alto (10.09.19), otro en La Paz 

(12.09.19) y otro en Santa Cruz (13.09.19). 

4. Entregar a los participantes y al OBSCD un compendio de bibliografía de 

referencia. 

5. Informe final con las conclusiones de las actividades desarrolladas en las tres 

ciudades. 

 

Resultados tangibles de la consultoria  
 
En líneas generales, se cumplió con el objetivo de transmitir a los participantes y al equipo 
técnico del OBSCD una serie de elementos a considerar en su trabajo como comunicadores 
al tratar el tema de narcotráfico y drogas. En los tres talleres se cumplieron varios objetivos: 
 

 Se reforzaron las capacidades de los profesionales de los medios de comunicación para 
un abordaje adecuado de las noticias vinculadas al fenómeno del narcotráfico en Bolivia. 

 Se fortaleció el vínculo del Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y Lucha 
Contra las Drogas con periodistas y medios de comunicación en el marco de sus 
atribuciones por Ley. 



 Se les explicó a los periodistas la historia de las drogas y el narcotráfico para que 
conocieran el contexto de las políticas que diseñó la comunidad internacional. 

 Se les explicó qué es la guerra contra el narcotráfico y por qué ha sido puesta en 
cuestionamiento y conocieron nuevas políticas de drogas enfocadas en la regulación de 
determinadas sustancias, así como políticas de reducción de daños. 

 Se analizaron ejemplos de buenas y malas prácticas periodísticas sobre narcotráfico. 

 Se les compartieron herramientas para que analicen e informen sobre el narcotráfico 
con una mirada más amplia, alejada de estigmatizaciones, estereotipos y prejuicios que 
no replique solamente cifras de incautaciones y detenciones, sino que aborden 
perspectiva de género, cambio climático medio ambiente, desarrollo sostenible, 
geopolíticos, históricos, migración, lavado de dinero y derechos humanos; 
fundamentalmente para que trabajen con una visión más integral, contando historias 
de las víctimas de las políticas actuales. 

 
Implementación de las recomendaciones 
 
Una sola fue la recomendación emitida por la consultora, debido a que en los talleres no 
sólo participaron profesionales de los medios de comunicación, sino otro tipo de actores 
institucionales. La recomendación fue la siguiente: 
 
En caso de que se pretenda continuar con estas capacitaciones o realizar una segunda etapa 
en el corto o mediano plazo, sería pertinente que en los talleres participaran únicamente 
periodistas, así se les podría organizar en equipos para que revisen ejemplos periodísticos 
sobre narcotráfico y los editen y/o enriquezcan a partir de los conceptos vertidos en esta 
primera etapa. Así podrían pasar a la práctica después de la teoría. 
 
Presupuesto reservado para la implementación de los resultados  
 
El OBSCD consideró esta actividad como puntual y finalista, por lo que no reservó fondos 
adicionales para darle continuidad. 
 
Divulgación de los resultados 

 
A instancias del OBSCD, la consultora participó en dos entrevistas radiofónicas en Radio 

Erbol (La Paz) y Radio El Deber (Santa Cruz) que fueron coordinadas por el Observatorio 

para promover los talleres. Mayor difusión se dio en los días posteriores a los tres eventos, 

en los cuales distintos medios de comunicación dieron visibilidad a la actividad. 

 
 

 
 
 
 



Apoyo de AT permanente a la entidad ejecutora 
 
El experto principal de la ATI mantuvo varias reuniones ocn el OBSCD para darle a esta 

actividad un enfoque y planteamiento amplio. Igualmente, participó con la consultora 

inicialmente y luego con el OBSCD en una revisión de los contenidos realizando sugerencias 

al contenido de los mismos. El equipo de apoyo de la ATI igualmente estuvo a cargo de la 

organización de la logística de los cursos. 

 
Impacto real de la consultoria  
 
La intención fue generar un curso de mediana duración dirigido a profesionales de los 
medios de comunicación de cara a facilitarles herramientas y métodos para un abordaje 
adecuado, equilibrado, crítico e independiente de la información sobre drogas en Bolivia. 
Quizás en futuro sería necesario que se ponga más énfasis en la necesidad de abordar el 
tema de forma más amplia y estratégica tomando en cuenta aspectos como el del 
tratamiento del tema de drogas en los medios. 
 
Es absolutamente rescatable la necesidad de seguir abriendo un debate más amplio, 
complejo e informado alrededor de las drogas en el país, para lo que es necesario contar 
con profesionales de los medios de comunicación preparados para entender los matices y 
claves de la discusión. 
 
¿Cómo el informe final fortalece la capacidad institucional de la entidad ejecutora en 
2021?  
 
Este informe podría animar a las autoridades a plantear una acción más amplia para la 
formación de periodistas en materia de drogas, la cual podría desarrollarse desde el 
OBSCD. 


